
DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO NUEVA ALIANZA. 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por ' 
la C. LUISELLA GALLARDO GARCIA en su carácter de Coordinadora Ejecutiva E atal 
Político Electoral del Partido Nueva Alianza, para contender bajo la figura de "ALIA 
PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario Institucional, Ver\ 

ologista de México, Nueva Alianza y Conciencia Popular"., en el proceso de elección 'd 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º ~~ 

~~ulio del presente año; por lo anterior, y 

'-----4 ~ RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . .· 

VI l. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, insta ló en el mes de enero , . 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de • 

reparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectiv 
itos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partid~ 

olíticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho \a 
pa ·cipar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete dr 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas d~ 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS . 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender R\ 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. \ , · 

X. Que a las 16:30 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL , 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A \ 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por la C. LUISELLA GALLARDO GARCIA en su carácter de 
Coordinadora Ejecutiva Estatal Político Electoral del Partido Nueva Alianza, integrante de 
la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de reg idores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JORGE TERÁN JUÁREZ: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

~. 
por ambos lados, de la credencial para votar con 
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fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente· de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los ca os 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a fl~ 

a oridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para 1'e 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sober 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulacio~ 
opia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos s 

ca didatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Naciona 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 

postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. Manifiesto 

mediante escrito libre y bajo protesta de decir verdad, el número de veces que ha sido 

reelecto para ocupar el cargo para el cual se está postulando, y el partido que lo 
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propuso; observando en todo momento lo dispuesto en las fracciones V y VI del artículo \ 

303 de la Ley Electoral del Estado; Copia de la constancia de mayoría y solicitud de ~J 
registro del proceso electoral 2014-2015. \, 

: i 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la C. HERMINIA RECENDIZ 
ALVARADO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios ~~ 

Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo ~~ 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) ~~ 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al '9~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las .. 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ 1 
~! r-:, 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. FABIOLA GARCIA ALVAREZ, Copia &i~ 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para ·.:, j ~ 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e -~d ~ 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no ~ ~ 

~ l) antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría _, ~ 

General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: ~ / .; 8 
No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religicp ~ 

No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentació~ d~ ""''-~ ~ 
la ~citud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No e~ta V 

..,.__~ \ inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o q~ 
~ ncontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones le~ s 

./\~ plicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu 
~ ~biere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recu sos 

de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federa, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Propietario, el C. JORGE MARTINEZ \ 
FLORES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la p'f\ 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su ~\. 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de ' 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ~ '){_ 

activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No ~,,.-- 't~ 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ~~~~ 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~~~ ' 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 'O ) 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad ~~ 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Suplente el C. ESMERAGDO RUBIO 
FLORES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 1¡; 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de s~ 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciuda 

a les San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección~~e 
Servtcios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación qr 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servido 

tivo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d 
ntar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otr 

p~!Q de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No t ner 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado e los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabili d 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Propietario la C. GRISELDA MARTINEZ 
GOMEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
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términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos " 
sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 

,; 

por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidato~ 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada 1 

orrespondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. . 

~ ... or el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Suplente la C. XIOMARA GUTIERR 
~EREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de a 

0 "cr-x_dencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de s 
reslejencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciuda 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No -
contar, al momento de la presentación de la solícitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públícos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De ~ ~'-' 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del ~ ~ ~ · 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de ~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado · \ 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
GERARDO HERNANDEZ GONZALEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal ~ " 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hace J! 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a la ·~ 

al(_toridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para sf r. 
caÍi'didato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidato . 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ANTONIO SALVADOR PALAZUELOS BALDERAS, Copia certificada del acta de nacimiento; 
Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; 
Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por el Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro ~ 

puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener ~r\ 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los ~ 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad , 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
ELIA EDITH GOMEZ FLORES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o • 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ha"cer ' l 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, yª \~ª~ 

utoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ~ 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sebera\\ ~~ 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulació \ \ 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candida \~-

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la ~. 
BLANCA ESTELA OSORIO MAR, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) ..... :, 

-~ ~ No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al :: , 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ~I 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa \ 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos~\~ 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo ' 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o · 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
IVAN DE JESUS BANDA SANCHEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 

~ ) J--~k ,¿ 
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Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y 
a ~ridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición parJ 
can<filjato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sobe1 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postula i 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candiBl o 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente 
OSCAR ISRAEL MORALES ZAMORA, Copia certificada del acta de nacimiento; opia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
PETRA MEDINA CASTILLO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efe~tiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

-· 
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Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o V 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hac' ~ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a I~ 
a t9ridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se 
candhfato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 

~ ae San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulac'ón, 
~ \ Qia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candida o 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. MAY A 
NAYELI SOLIS MORALES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

~ ..... 
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No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al ( 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de \ \ 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa J · 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MATEO BAÑUELOS GARCIA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 

/ 
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Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o. 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y ha r r '\ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a 1 
a~ridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para s~ 
cand~ato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación 
opia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candida \ 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
MIGUEL PEREZ SANCHEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, p r 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

.., 
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momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ~ 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa~Q ~ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o \ 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. IRIS 
YANET FIGUEROA RAMIRO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
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Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las . · 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para se 
caQ_didato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sobe~

1 
n 

de Sa Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulac 
__._J...,.-,:·opia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candida o 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. MAR 
EUGENIA REYES ACUÑA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, p r 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, ~I ~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ft\}~ 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos , 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUAN HERNANDEZ VILLAREAL, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostátíca, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretaría del 
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Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y had~ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a 1k 

utoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para s r 
ca Q!_dato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sebera 
de s8'n--Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulaci n ....... 

L.-~ ...... ~·uQia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidato . 
'-'\. 

~or el andidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
FERNANDO SANCHEZ ALETA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
arribos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) \ 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al , ..... ) .J--~¿ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ~' (~ 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos U 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
ARTEMIA MORAN TREJO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su resident:ia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hace 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para s 
c ~ato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberanf 
de SaR--!:-uis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidat ·s 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
ADRIANA SALAZAR GARCIA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

-· 
,. 
~l 

-. 

momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa ~( ~ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos \ · 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo i 

de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JOSE ALBERTO MAR MENDEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

/ / ' 
, . ' ~ 
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antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo · 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal , l¡) -
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hac ~~ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a ~ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para e 
andidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sober~~o 

de an Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulaoto'm, 

-e- copia c ificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candida\ 

~or el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE 
~ ITURRIAGA FLORES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

am!J~ lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüetl d de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamient'O de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa \ , 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos ~· \· ~\ 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo · 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o ~ 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer \ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
CLARA JULIETA LOPEZ BRIONES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los término 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacf r 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a I~~ 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Sobera de an Luis Potosi; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulació\ 

~~ia el •::::~~:I :c:e::::a::i::~I ::rt::P:~~::,::~::ª:.::::~~:~~~s ~~:l::~:id1:to~' 
~t(SERRAT SANDOVAL LOPEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por aílii!>.ps lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa ~ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos ~' · 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el 
C. EMMANUEL MERAZ DEL ANGEL, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

/ 

~P?( 
/vi u 
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fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una mu ta · 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los término 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motiv 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal ~ 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hac \ 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a 1 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para s 
c ·~idato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan~ 

e S3r-i~is Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación 
~ia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

.::f . . .. ~ 
... " 

Por el ndidato a Décimo Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C.\~ 
JULIO IGNACIO DIAZ SAGAHON, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por el 
Director del Centro de Reinserción Social de San Luis Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

" 

E. 
') 1 

·1 

./1 

... 

No ser ministro de culto re.li,gioso; c) N~ ~star sujeto a pr~ceso por delito ~oloso; d) No contar, al ~ 
momento de la presentac1on de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de R(\ \;\\ 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa ~ \\ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos (-1 . ~ 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Nueva Alianza que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación • · 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y ~ 

Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por 't 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Polític 
Nueva Alianza por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación 
a solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en 
a í ulos 303, 304 y demás relativos de la Ley Electoral Vigente en el estado de San L 
Potosi. 

~11. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Nueva Alianza, en 
-~x_nción al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentación 

--:;_; ~eql:ret:L«.a en los artículos 303, 304 y demás relativos de la Ley Electoral Vigente en el estado de 
San Lu~otosí. :: ~, 

~ 
'~:,-: , 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 
tS,~ r 

.. 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre \-::i.i~~ 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio · °"',....¿? ~ 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos ) l 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 
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SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario 
Institucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Conciencia Popular, tal como consta 
en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal 
Electoral en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; 
se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proces 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

CERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
Reg·d~s de Representación Proporcional que s~ post~la para el Ayuntamiento de Ciud 
lles, S.L.P., encabezada por el C. JORGE TERAN JUAREZ como candidato a Preside te 
nicipal, propuestas por el Partido Político Nueva Alianza, fue presentada dentro del pla o 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191, 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio · 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Nueva Alianza, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
NUEVA ALIANZA para el Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P., integrante de la citada 
Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, el 
domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal JORGE TERÁN MUNICIPAL 

/~¿;;~ 19 
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Regidor de Mayoría Relativa Propietario: HERMINIA RECENDIZ ALVARADO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: FABIOLA GARCIA ALVAREZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: JORGE MARTINEZ FLORES 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: ESMERAGDO RUBIO FLORES 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario: GRISELDA MARTINEZ FLORES 

egundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente: XIOMARA GUTIERREZ PEREZ 

de Representación Proporcional Propietario: GEHARDO 

Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANTONIO SALVADOR 
PAL JJELO BALDE!RAS 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: ELIA EDITH GOMEZ FLORES 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: BLANCA ESTELA OSORIO MAR 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: IVAN DE JESUS BANDA 
SANCHEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: OSCAR. ISRAEL MORALES 
ZAMORA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: PETRA MEDINA CASTILLO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MAYRA NAYELI SOLIS MORALES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: MATEO BAÑUELS GARCIA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MIGUEL PEREZ SANCHEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: IRIS YANET FIGUEROA RAMIRO 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: MARIA EUGENIA REYES ACUÑA 
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Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: JUAN 
VILLAREAL 

EEPRC 

HERNANDEZ 

r 
Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: FERNANDO SANCHEZ ZALET A 1 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario: ARTEMIA MORAN TREJO 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: ADRIANA SALAZAR GARCIA 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario: JOSE ALBERTO MAR MENDj 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente: JOSE LUIS ITURRIAGA FLORES 

~imo Regidor de Representación Proporcional Propietario: CLARA JULIETA LOPEZ 
BRIONES 

@.ecimo Regidor de Representación Proporcional Suplente : MONSERRAT SANDOVAL LOPEZ 

Oécim ~rimer Regidor de Representación Proporcional Propietario: EMMANUEL MERAZ DEL 
ANGEL "-. 

Décimo Primer 
SAGAHON. 

Regidor de Representación Proporcional Suplente: JULIO IGNACIO DIAZ ,~, 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Nueva Alianza de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electora l en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

t' • 

LIC. B~-THA ALICIA TELLEZ ~,o 
/CONSEJERA PRESIDENTE 

s 

C. JOSE GE · ARDO DAVILA CABEL C. MAYRA PATRICIA ENRIQUEZ LOPEZ 
CONSEJERrtlUDADANO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

\ 
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Co i _ 

- ;1):_,\~11 
DONADO ACUNA C. NOHEMI DE LA '\ARRA ACOST A 

NO PROPIETARIO CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA INTEGRANTE DE LA COALICIÓN 
FLEXIBLE 

"POR SAN LUIS AL FRENTE" 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 20 del mes de abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. José Luis Fernández Martínez en su carácter de Representant? del Partido Político de la \' 
Revolución Democrática, para contender bajo la figura de COALICION FLEXIBLE "POR SA~, \ 
LUIS AL FRENTE" integrada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolució'J 
Democrática y Movimiento Ciudadano, en el proceso de elección del Ayuntamiento d \ \ 
Ciudad Valles S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º de julio del presente \ 
año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

l. Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ~-:' 

San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 20.17, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Sob~ano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona.la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 
Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 003/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" presentada por los partidos 
golíticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y Movimiento Ciudadano, para la ..... 
elección de ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018, para contender en tales términos, 
en 27 ayuntamientos siendo los siguientes: Villa de la Paz, Villa de Arista, Cerro de San Pedro, 
Coxcatlán; Rayón; San Antonio; Cárdenas; Vanegas; El Naranjo; San Ciro de Acosta; Rioverde; 
Aquismón; Ciudad Valles; Matlapa; Tamasopo; Ciudad del Maíz; Tamazunchale; Villa Hidalgo; 
Cedral; Lagunillas; San Nicolás Tolentino; Villa de Arriaga; Armadillo de los Infante; Santo 
Domingo; Villa de Ramos; Matehuala, y Guadalcázar. 

X. Que el 14 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó modificación al convenio de coalición flexible "POR SAN LUIS AL FRENTE" 
presentada por los partidos políticos Acción Nacional, De la Revolución Democrática, y 
Movimiento Ciudadano, para la elección de ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018., 
mediante la cual piden la exclusión de los municipios de Villa de la Paz, Villa de Arista y Cerro 
de San Pedro; del convenio de coalición aprobado el 12 de enero de 2018. 
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XI. Que a las 20:30 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante 
ESTE COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. José Luis Fernández Martínez , en su carácter de 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal en el Estado de San Luis Potosí del Partido Político de 
la Revolución Democrática, integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE, documento en el que se consignan los datos personales de los ciudadanos que 
integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación proporcional, 
así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del Estado, 117 de la 
Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios anexaron en 
términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. DAVID ARMANDO MEDINA SALAZAR: 
~ ~ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles San 
Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por el Subdirector de la Unidad 
Jurídica del Fuero común de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del 
Estado, Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
c rgos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del 
Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido 
político que lo postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del 
candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. ARGELIA JUÁREZ PAULIN: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 

\._) 
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ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Subdirector de la Unidad Jurídica de 
Fuero común de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerz~s 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registr~ 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargo~ 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la C. ADRIANA HERRERA MALDONADO: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 

ra votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efec 1va e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles San 
Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por el Subdirector de la Unidad 
Jurídica del Fuero común de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Propietario, el C. LUIS ÁNGEL CONTRERAS 
MALIBRAN, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por el Subdirector de 
la Unidad Jurídica del Fuero común de la Dirección General de Prevención y Reinserción Social 
del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 

~
receso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 

eg1stro como candidato a otro puesto de elecc1on popular; e} No estar 1nhab1htado para ocupar = 1 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice \. 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido ~ 

impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en J(· 
la administración federal. estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para , 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los · 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constituci<¡\n 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatO.s~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la qili 
hayan sido elegidos sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo dk~ 
Pleno de CEEPAC por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. e~ 
donde los candidatos a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copi 
certificada del correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndic 
municipal. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Suplente, el C. NÉSTOR 
HERNÁNDEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por el Subdirector de la Unidad Jurídica del Fuero común de la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a} No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa ~ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos ~~~ 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo \~;o 'I 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o ~ 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

___ G?~J/!#-J 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos; 
De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se 
determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos a síndicos 
deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título 
de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Propietario, el C. ZITHRI AMINADA 
GALICIA CRUZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su · 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por el Subdirector de la Unidad Jurídica del Fuero común de la Dirección 
General de Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud , con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federa l, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se 
determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos a síndicos 
deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título 
de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

(~ . 

,:.,. 
_.,,,,,"" 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Suplente el C. JULIA ORFELINDA S~o 
ZAPATA CERVANTES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos ·"' 'b 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad ' 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedí a--por el Subdirector de la Unidad Jurídica del Fuero común de la 

~?d·~ ~ 
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..... ~-

6 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Dirección General de Prevención y Reinserción Social del Estado; Manifestación por escrito, 
bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; 
b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, 
al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se 
determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos a síndic 
deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente títul\ 
de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
SERAFÍN CASTILLO CHAVEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por el Director de servicios periciales de la procuraduría general de justicia del estado 
de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JORGE 
SAUCEDO MONTOYA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director 
de servicios periciales de la procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

~ vÍ\ como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
~J públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

, esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

" la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

e que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
ha an sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARÍA DE JESÚS VALERO MORALES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asarf!blea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

_J;;?~/~/ 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
MIRNA RODRÍGUEZ OLIVARES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No contar, al 

~ momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
~ elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 

firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

\ 

municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h} De respetar y hacer 
. cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las ~ 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulació , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

\ Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JUAN MANUEL MONZÓN PÉREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el 
ANGEL EDUARDO LARA CASTILLO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia df. 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de 1 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, baj 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 

, No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

~idato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. MA 
DE JESÚS TORRES MERAZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto rel igioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

!I 
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de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación,· , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidato 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C ~ 
ELIZABETH HERNÁNDEZ PINTO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática,~ ~ 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario de 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 

\. Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

e los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal º. 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
VÍCTOR MANUEL MARTÍNEZ AMADOR, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

-L Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. URIEL 
~ QUINTANA TREJO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
~ ~~ lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

~ de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la procuraduría general 
de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
erdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 

culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 

No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
p~o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades 
electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia 
certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
VIANNEY MARTINA LÓPEZ VALDEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por el Director de servicios periciales de la 
procuraduría general de justicia del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. SONIA 
CARO GUDINO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, 
de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por el Director de servicios periciales de la procuraduría general de justicia 
del estado de San Luís Potosí; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) 

o ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; 
c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

XII. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político de la Revolución Democrática que solicita el 
registro de sus candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la 
postulación de sus candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, 
fracciones XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la 
verificación del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados 
y Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 
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XIII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político de R 1• 

la Revolución Democrática por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la \~ 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento. 
consistentes en todos y cada uno de los señalados y enumerados en los artículos 303, 304 y 
demás relativos de la Ley Electoral Vigente en el estado de San Luis Potosí. 

XIV. Que con fecha 18 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político de la Revolución 
~,A Democrática, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
-~"-\documentación que le fuera requerida en fecha 16 de abril del año 2018, lo anterior en estricto 

apego a los lineamientos de los artículos 303, 304 y demás relativos de la Ley Electoral Vigente 
en el estado de San Luis Potosí. 

XV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
e Planillas de Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 
304, 305, 308 y demás relativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los 
·~amientos que deberán de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y 

cancfüfatos independientes, en los registros de candidatos jóvenes a regidores de 
representación proporcional en la elección de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad 
que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se 
procede a la elaboración del presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL FRENTE", tal como consta 
en el convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en 
tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar 
bajo esa figura; se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones 
previstas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosi, por lo que tiene derecho a participar en el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018- 2021 . 
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TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P., encabezada por el C. David Armando Medina Salazar como candidato a 
Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político de la Revolución Democrática, fue 
presentada dentro del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

*'- , ,A CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
~ ; \-J el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estado, 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos que 
se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos a 
Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de los 
candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido de la Revolución Democrática es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional , propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
de la Revolución Democrática integrante de la COALICIÓN FLEXIBLE "POR SAN LUIS AL 
FRENTE", para el Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P., a efecto de que contienda en el 
proceso de elección correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal: DAVID ARMANDO MEDINA SALAZAR 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: ARGELIA JUAREZ PAULIN 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: ADRIANA HERRERA MALDONADO 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: LUIS ANGEL CONTRERAS MALIBRAN 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: NESTOR YAÑEZ HERNANDEZ 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario: ZITHRI AMINADAS GALICIA CRUZ 
/ /7 

- _, 

/~)/¿/~ 
( 
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Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente: JULIA ORFELINDA ZAPATA CERVANTES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: SERAFIN CASTILLO CHAVEZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: JORGE SAUCEDO MONTOY A ~ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA DE JESUS, VALERO 
MORALES · 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: MIRNA RODRIGUEZ OLIVARES 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: JUAN MANUEL MONZON 
PEREZ 

de Representación Proporcional Suplente: ANGEL EDUARDO LARA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: MA. DE JESUS TORRES MERAZ 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ELIZABETH HERNANDEZ PINTO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: VICTOR MANUEL MARTINEZ 
AMADOR 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: URIEL QUINTANA TREJO 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: VIANNEY MARTINA LOPEZ 
VALDEZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente: SONIA CARO GUDINO 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político de la Revolución Democrática de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 31 O de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 

~ 
JI 
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DAVILA CABEL 
LILJP ........ ANO PROPIETARIO 

Comité Muni~!P 

C. MAYRA PATRICIA ENRIQUEZ LOPEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

' 11~JV'llle -, _, 
C. ANTONIO MA ONADO ACUÑA ' C. NOHEMI DE L 

CONSEJERO CluDf DA o PROPIETARIO 

C. MARTHA 

17 

TORRE OL VERA 
O PROPIETARIO 

NO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta por 
el C. Martin Juárez Córdova en su carácter de Presidente del Comité directivo estatal del 
Partido Político Revolucionario Institucional, para contender bajo la figura de "ALIANZA 
PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario Institucional, Verde 
Ecologista de México, Nueva Alianza y Conciencia Popular". , en el proceso de elección del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1º de 
julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

ue el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
me io del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

11. Que el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

~ 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, \ ~ 

.,. 

Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue ~~, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el ~ _ \ 

modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal q;c~\ 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 \<~J 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados ~ 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018- ~ · 

021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional ~ 
018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados ~e 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectiJo 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. ¡\ 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral\'\, ' 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partid~ ' 

1 

Políticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho 
participar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete e 
marzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas \ 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección J\ \ 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. \ 

IX. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARTIDARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:34 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. Martin Juárez Córdova, en su carácter de Presidente 

. . 

·\ 

del Comité Directivo Estatal del Partido Político Revolucionario Institucional, integrante de la \~~~ 
ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos personales de los ~"-
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación t '\ · 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del ~~u 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del · ,"'-& 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 
anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los siguientes: 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. Jorge Terán Juárez: Copia certificada del 
acta de fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 

2 
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fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 
presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; 
e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 
pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones • 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargo§' 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) Nd 
aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la 
Constitución Federal , la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos su 
candidatos, formato expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional 
Electoral con la firma autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo 
postula, y el informe de capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. Manifiesto 
mediante escrito libre y bajo protesta de decir verdad, el número de veces que ha sido reelecto 
para ocupar el cargo para el cual se está postulando, y el partido que lo propuso; observando 
en todo momento lo dispuesto en las fracciones V y VI del artículo 303 de la Ley Electoral del 
Estado; Copia de la constancia de mayoría y solicitud de registro del proceso electoral 2014-
2015. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el C. HERMINIA RECENDIZ 
ALVARADO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad~~ 

Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios " 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo ~ 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) ~~º 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al ~ ~ 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de ' 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
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autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ DJ) 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ~ 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el C. FABIOLA GARCIA ALVAREZ, Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 

ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no , 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría •' 

- o ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; 
· c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación d . 

la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No esta 1 

tnhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qu ~ 

~ncontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legale 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que ~ 

hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

samblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Propietario, el C. JORGE MARTINEZ :::~ 

FLORES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 8 f 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i} No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
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Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Suplente el C. ESMERAGDO RUBIO 
--1J FLORES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
~~redencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 

. ~esidencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
~ ~alles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
~ Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación irr 

escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servic~ 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No ' 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otr~ . 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tene 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en 1 \ 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidf3 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) ºf 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral d'.3{~\\ 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos ~=\ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. En Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. En Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Propietario el C. GRISELDA MARTINEZ 
GOMEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 

/~~~¿~ 
.!/ 
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puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 

__:J;. Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de --- "'\J\ prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
~ .... i! Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado 

1
,, ~ la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 

'.s sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEP~ 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidato ' 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada de 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Suplente el C. XIOMARA GUTIERREN 
PEREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles San Luis Potosí; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 

erv1c1os Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del <e; 

Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos d0,~ 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado\ . 

la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos «-~ 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado ~\ ~ 

sus candidatos; De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC <J 

por el que se determina cuá les son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
0 

' 

a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 
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Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MANUEL VALDES PEÑA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; ~ 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas ~~ 
armadas en servicio activo; b} No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso '-....: ; 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

u como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
~ públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no f\~ . 
~ \J~'sté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido \ 
~~ mpuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
~ la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de lo 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación 'Proporcional Suplente el C. JUAN 
MANUEL ORNELAS HERBERT, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f} No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIA ELIA RODRIGUEZ LUCERO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencia l para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; ~ 

Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerza 
\ 

armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a procesd 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro \; 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos!\ \ 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice nJ \, 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sid 

1 
\ 

uesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en \ 
dministración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

~\ pañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
---1~ y Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
~-~ 

su uestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Polít ~ del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por e ndidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ESTHER MARTINEZ ALVAREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , 
or ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

~ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso ; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 
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Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
LUIS DANIEL MOCTEZUMA MORALES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas ·· 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

blicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
é garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
uesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

~ administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
ca pañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley lectora! del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supue tos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
ayan sido elegidos sus candidatos. 

:º!' .... 
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Pf>r el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. J 
HERVE AZAEL GALICIA GARCIA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y ~ 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
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de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. LILIA 
DEL CARMEN LARA COMPEAN, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~~yuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

birección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 

· armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ALMA 
KARINA ABAD NIETO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

/' . 
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candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
RUDY MONTAÑO ARGUELLES, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

A--h~omo candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
/ ~ ~'Rúblicos ; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

~é garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
f~~esta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la ao~inistración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campa~s; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Po · ·ca del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
IGNACIO EMMANUEL LOPEZ BAUTISTA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
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supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
CLAUDIA IZAGUIRRE HERRERA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
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. como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 

•' 

ublicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
sté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
puesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

añas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
ectoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

supues s de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de e ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. OLGA 
LIDIA OCEJO ZAMORA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

ªI~ ~1~'. 
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Por el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. ; ~ ¡ :; 
DANIEL DIAZ TERAN, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos ~" 1 ~ 

\ _ _ .! 

lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad ··• r 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de ~' ~~~ J 

Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios ... · 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 1 \ 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 1 

No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

~~"""'·elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
·rme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

d '{as disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de h9s cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
a oridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candi o, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Lu1 RQJ:osí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
opia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~r el candidato a Séptimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
GUILLERMO CERVANTES SANCHEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad co_r:1 motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
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la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIA ALEJANDRA MOCTEZUMA PEREZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
rmadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
or delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

c~mo candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

mpañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la 
Ley El ctoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
' olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
d que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

~~ 
Por el candidato a Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. FELIPA~~~ 
DEL REAL MONTO Y A, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos ~~"? ' 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad ...-g,.~ 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de "b 
Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

ele~ifa~~abilitado par::cupar ~rgos públi:~~";~;,:::~~e~;;;~~l~;;~;o ,~;/::;: 
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firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación , 

' copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MIL TON AHUMADA LOPEZ, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro · 
c~mo candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos -· 
pLlQ.licos; f) No tener una multa firme pendiente de pago , o que encontrándose sub júdice no 
esté'\.garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

~dm~nistración federal, estatal o munic.ipal; g) N~ ac~pta r recursos de pr~ce~~nc ia ilícita para 
carl'tp~as; h) De respetar y hacer cumplir la Const1tuc1on Federal, la Const1tuc1on del Estado , la 
ey Electora l del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

s~-~estos de prohib.ición para ser candidato, ~n los t~rminos qu~ ~stablece la Consti~ución 
P~1t1ca del Estado Libre y Soberano de San Luis Potos i; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
ARTURO HERNÁNDEZ LANDAVERDE, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados , de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles ; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 

porfadelito d- olos::~ N~.~:~r/'.'.'~. I momento d:~a presentación de la solicitud, con un registro 
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como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución(\\ ' 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos \ \ \ 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que /\'\~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. ·~\~ 

Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
MARIA ELENA OLVERA ARREGUIN, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 

~ ·¿irección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
~~anifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 

ar~adas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por'delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 

é garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
·f puesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
lj., administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
ca~pañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Le°Y\ Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

~ 

~ 
~~$ 
cX' "-, 

de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la quec: %,~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. ~~ 

~ J ... t:~ 
\ -~ ?' 

\ '?./~ 
Por el candidato a Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. ANA \,'-....o 
MARIA PAULIN LARA, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 
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protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Onceavo Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
JOSE EDUARDO GONZALEZ MELGAREJO, Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
rmadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
or delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 

co o candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públi os; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

~
,El~istración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 

mpañas;-R}L>e respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la Constitución del Estado, la --Ley. Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
sup ~stos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos ''& ~ 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que ~ 
hayan sido elegidos sus candidatos. , ~~ 

~ru 

Por el candidato a Onceavo Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. 
JORGE EDUARDO LOPEZ LOPEZ, Copia certificada del acta de nacimiento ; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

antigüedad de su. , , re _s ;ide;;~/:;'-c~,::: e i n:~terrumpida, expedida por el Secretario del 
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Ayuntamiento de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; 
Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas 
armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso 
por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro 
como candidato a otro puesto de elección popular; e} No estar inhabilitado para ocupar cargos 
públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no 
esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 

- ~ 

la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la " 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los ' 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
-~men respectivo, que el Partido Político Revolucionario Institucional que solicita el registro 
de sus-.cand idatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
e sus ~iclaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
epresentación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 

de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
de ~ . umplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diput das e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 

\ 

propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Revolucionario Institucional por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en los artículos 303, 304 y demás relativos de la Ley Electoral Vigente en el estado 
de San Luis Potosí. 

XIII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Revolucionario 
Institucional, en atención al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la 
documentación requerida en los artículos 303, 304 y demás relativos de la Ley Electoral Vigente 
en el estado de San Luis Potosí. 

18 

Wv 

Sierra leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



. 
'º ~ 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos de 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumplir 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en los 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección de 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del presente 
Dictamen de Registro, por lo que: 

·=¡~ 
::J r <o 

CONSIDERANDO 
~:5 

\ -')' ~ 

~ 
PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobrI '-
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos ~ 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos políticos Revolucionario \ 
nstitucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza y Conciencia Popular, tal como consta 

en l.,ecuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal 
Electorafen- tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; 
e encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley 
' xneral de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
C~f'istitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021 . 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P. , encabezada por el C. Jorge Terán Juárez como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Revolucionario Institucional, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 
191 , 194, 292, 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los 

.· r/ 

~25 / 
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documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista 
propuestas por el Partido Revolucionario Institucional, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de ~~\ 
:-tJ\~andidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
~ ... t evolucionario Institucional para el Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P., integrante de la 

tada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección correspondiente, • 
1 domingo 1 º de julio de 2018. ~ ' l \\ ; ... 

· Candidatos registrados a: \,~\ ~, ¿/ 
\~r\ ~: 

. w " 
Presidente Municipal: JORGE TERAN JUAREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario: HERMINIA RECENDIZ ALVARADO 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente: FABIOLA GARCIA ALVAREZ 

Síndico de Mayoría Relativa Propietario: JORGE MARTINEZ FLORES 

Síndico de Mayoría Relativa Suplente: ESMERAGDO RUBIO FLORES 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario: GRISELDA MARTINEZ GOMEZ 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente: XIOMARA GUTIERREZ PEREZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: MANUEL VALDES PEÑA 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: JUAN MANUEL ORNELAS 
HERBERT 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA ELIA RODRIGUEZ 
LUCERO 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: ESTHER MARTINEZ ALVAREZ 

....... ._, 

' 
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Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: LUIS DANIEL MOCTEZUMA 
MORALES 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: ERVE AZAEL GALICIA GARCIA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: LILIA DEL CARMEN LARA 
COMPEAN 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ALMA KARINA ABAD NIETO 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: RUDY MONTAÑO ARGUELLES 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: IGNACIO EMMANUEL LOPE~ 
BAUTISTA j 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: CLAUDIA IZAGUIRRE HERRERA 

Sexta Regidor de Representación Proporcional Suplente: OLGA LIDIA OCEJO ZAMORA 

Séptimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: DANIEL DIAZ TERAN 

de Representación Proporcional Suplente: GUILLERMO CERVANTES 

Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA ALEJANDRA 
M GTEZUMA PEREZ 

Octavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: FELIPA DEL REAL MONTOYA 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Propietario : MIL TON AHUMADA LOPEZ 

Noveno Regidor de Representación Proporcional Suplente: ARTURO HERNANDEZ 
U\NDA.VERDE 

Decimo Regidor de Representación Proporcional Propietario: MARIA ELENA OLVERA 
ARREGUIN 

Decimo Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANA MARIA PAULIN LARA 

Onceavo Regidor de Representación Proporcional Propietario : JOSE EDUARDO GONZALEZ 
MELGAREJO 
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Onceavo Regidor de Representación Proporcional Suplente: JORGE EDUARDO LOPEZ 
LO PEZ 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Revolucionario Institucional de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

po DAVILA CABEL 
UDADANO PROPIETARIO 

r ornit ·~ M - ----..... -l~c 
C. ANTONIO MA QONADO ACUNA 

CONSEJERO CIUDAJA O PROPIETARIO 

. MARTHA ~

C. MAYRA PATRICIA ENRIQUEZ LOPEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

. f.t(>f !11 ~ --V1\I~>. ~.L.~. 
C. NOHEMI DE LA P RRA AGOSTA 

CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

CONSEJERO <t.!Jl ADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO DEL TRABAJO INTEGRANTE DE LA COALICIÓN PARCIAL 

"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" 

\~· \ 

Municipio Ciudad Valles, San Luis Potosi, a 20 del mes de abril del año 201:~ 
V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayoría 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta p 
el C. CARLOS MARIO ESTRADA URSINA en su carácter de Representante del Partido d 
Trabajo del Trabajo ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana por el 
Partido Político DEL TRABAJO, para contender bajo la figura de COALICIÓN PARCIAL 
"JUNTOS HAREMOS HISTORIA" integrada por los partidos políticos Movimiento de 
Regeneración Nacional, Partido del Trabajo y Partido Encuentro Social, en el proceso de 
elección del Ayuntamiento de Ciudad Valles San Luis Potosí, cuya Jornada Electoral se 
efectuará el domingo 1 º de julio del presente año; por lo anterior, y 

RESULTANDO 

ue el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
me io del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí. 

. ue el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
edio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se ~ 

encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima \ . 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. ~~ 

~º~ 
' "" 

111. Que el 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, ", ~ 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 
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V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 
Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luí f' 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 2018-
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucional . 
2018-2021. 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivos 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

olíticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
articipar en el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 

m (ZO del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
Mayoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayuntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde. 

IX. Que el 12 de enero de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo de número 002/01/2018, aprobó la procedencia de la solicitud de 
registro de la coalición parcial "JUNTOS HAREMOS HISTORIA" presentada por los partidos 
políticos MORENA, DEL TRABAJO, Y ENCUENTRO SOCIAL, para la elección de diputados y 
ayuntamientos del proceso electoral 2107-2018. 

X. Que a las 23:00 horas del día 27 del mes de marzo del año 2018, fue presentada ante este 
Comité Municipal Electoral, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y 
LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
propuesta por el C. CARLOS MARIO ESTRADA URBINA en su carácter de Representante del 
Partido de Trabajo del Trabajo ante el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
por el Partido Político DEL TRABAJO, integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS 
HAREMOS HISTORIA", documento en el que se consignan los datos personales de los 
ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores de representación 
proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley Electoral del 
Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los peticionarios 

anexaron en térm~~s del rticu : 304 de la refe~ida Ley Electoral resultado los siguientes: ? 
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Por el candidato a Presidente Municipal, el C. MARCO ANTONIO CONDE PEREZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; 
Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la 
Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir 
verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de 
culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la 

J '\/~ presentación de la solicitud, con un registro como candida. to a otro puesto de elección popular; 
~\e) No estar inhabilitado para ocupa. r cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de 

pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones 
legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargo 
públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) N~~ 

ceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la~ 
onstitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridade \ \ 

electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, e \ \ 
los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, copia certificada 
del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato 
expedido por el Sistema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma 
autógrafa del candidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de 
capacidad económica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, la .C. NUBIA ERICA TELLO 
HERNANDEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio 
de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado 

3 
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la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, la .C.MARISOL HERNANDEZ GARCIA: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su reside ~a 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Ciud 
Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicid 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, baj ' 
protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto dr 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una mult~ 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los término 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 

tr:..._~ municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
J ~cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 

autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
c ndidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de an Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Propietario, el C. MAXIMIANO CASTILLO 
~LLEZA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
cre~encial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio 
de Ciudad Valles Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d} No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
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sus candidatos. De conformidad al artículo 304 'fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Suplente el C. JESUS GARCIA 
ARGÜELLES; Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio 
de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de 
Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 

> términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad 
'--~:---con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 

tatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
re ¡zetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 

-~=-.---b!.IJr~o!.!.:h!!..!ib~ición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 

/ 
'-

Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC 
por el que se determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos 
a síndicos deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del 
correspondiente título de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Propietario, la C. FABIOLA PEREZ ABAT: 
Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 
efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Ciudad 
Valles Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de 
decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 

de los carg:;;~~:~ hubiere desemp:ñado en la adminis::.::i:~" !~0d:::I:,:::::·:.:, CP. 
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municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que 
determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos a síndico 
deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título 
de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

~ Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Suplente la C. EDITH PEREZ REYES: 
~~~ Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial 
~ para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia 

efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del municipio de Ciudad 
Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios 
Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por escrito, bajo 

/ 

protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) 
No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano ~ 

de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidato de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 
De conformidad al artículo 304 fracción VI y al Acuerdo del Pleno de CEEPAC por el que se 
determina cuáles son los municipios del Estado de S.L.P. en donde los candidatos a síndicos 
deberán acreditar ser Lic. en Derecho o Abogados, Copia certificada del correspondiente título 
de Lic. en Derecho o abogado del candidato a síndico municipal. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario el .C. 
JOSÉ INÉS VELAZQUEZ MONTES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento dtf/íel ~,.,,,u d~~. ic~;~7pio , ,de . Ciudad Vall~s; Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocup r; 

cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdicé 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sid ~ 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para , 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

~ ~ upuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
~ olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

. d que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hay n sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente el .C. 
ORGE DELGADO LOPEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 

ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
· ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario al C. 
YOLANDA QUIROZ PINEDA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

-
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 

puestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 

. ~sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente la .C. 
--..--,........,.;__MARGARITA MARTINEZ CASTILLO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

fotosta ica, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
omicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

A untamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las \'"" 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a ~V-'\ 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un '\' · 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario la .C. 
JESUS ALEJANDRO CALDERON MIRAMON: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con UR 

registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupa' 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
~supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
~ ~ olítica del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 

d que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hay sido elegidos sus candidatos. 

Por el c ndidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. LUIS 
-~\-1;.1.1~U!!:A~R~D~O HERNANDEZ DECENA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 

por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
.yuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 

ex~edida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. 
LAURA LETICIA TREJO MONTOY A: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a • 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con uíl' , 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar ~ 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
upuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
e que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
ayan sido elegidos sus candidatos. 

Por ~-candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. 
GABRtELA MALDONADO AGUILAR : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 

omicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 

xpedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del · ~ 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las JJ( 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario el C. 
ANASTACIO GARCIA RODRIGUEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 

/' 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las • , 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto~ 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupa~ 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 

~~ y Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
L ---:=:r- uestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 

Poli ·ca del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de qu ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

or el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente el C. JOSE 
CARLOS SALAZAR: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento del 

unicipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales expedida por la Dirección 
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado; Manifestación por 
ese ~º· bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio 
activo; b) No ser ministro de culto religioso; e) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No 
contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro 
puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener 
una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los 
términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilida 
con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, 
estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De 
respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del 
Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de 
prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado 
la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos 
sus candidatos. 

\ 
DJ.~ 
v\~r, 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario la C. MA. 
DE LOS ANGELES PEREZ GUTIERREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática , por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
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expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia el 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 1 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocup 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdi e 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya si 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita pa a 

-.:. ampañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, 
y Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de lo 

s uestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Po ~a _del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de qu6\'a aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

~~.____ 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente la C. MA. 
UADALUPE VELAZQUEZ GUILLEN: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 

~ tostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento del municipio de Ciudad Valles; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de las 
fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 
no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos 
de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que 
hayan sido elegidos sus candidatos. 

XI. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
Dictamen respectivo, que el Partido Político Del Trabajo que solicita el registro de sus 
candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación de sus 
candidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de candidatos a Regidores de 
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Representación Proporcional, en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 135, fracciones 
XIX de la Ley Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII . Que con fecha 16 del mes de abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Polític 
DEL TRABAJO por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la presentación d 
la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, consistentes en 1 
documentación e información dispuesta por los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en e 
Estado. 

~~ 11. Que con fecha 19 del mes de abril del año 2018, el Partido Político DEL TRABAJO, n 
ate~ción al requerimiento efectuado, presentó ante este Organismo Electoral la documentació 
para~bsanar todos los requisitos que disponen los artículos 303 y 304 de la Ley Electoral en e 
Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el registro 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesto 
' or los artículos 175, 289, 289, Bis 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás 
r \ativos de la Ley Electoral del Estado, así como lo previsto en los Lineamientos que deberán 
de cumplir los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, 
en los registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección 
de ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del 
presente Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre 
el registro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 
de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
114, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. 

SEGUNDO. Que la COALICIÓN "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", integrada por los partidos 
políticos Morena, Del Trabajo, y Encuentro Social, tal como consta en el convenio respectivo, 
mismo que fue notificado a este Comité Municipal Electoral en tiempo y forma por el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dando con ello cumplimiento a lo dispuesto por 
el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado para participar bajo esa figura; se encuentra en 
pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución 

13 Sierro leona No. 555 Lomos 3ra. Secclól C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del Estado de San 
Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en el proceso de elección ordinaria de 
Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P., encabezada por el C. MARCO ANTONIO CONDE PEREZ como candidato a 

~ Presidente Municipal, propuestas por el Partido Político DEL TRABAJO, fue presentada dentro 
-0 del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refie\ 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artícul0 
175, 289, 289 Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Electoral del Estad~. 
en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del Municipio Libre, y toda 
aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo Estatal Electoral y ~ 

articipación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con los documentos q e 
e anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
egidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a cada uno de lo 

candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Municipal Electoral, no 
existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y lista propuestas por 
el Partido DEL TRABAJO, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
DEL TRABAJO integrante de la COALICIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS HISTORIA", para 
el Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P., a efecto de que contienda en el proceso de 
elección correspondiente el domingo 1 º de julio de 2018. 

Candidatos registrados a: 

Presidente Municipal MARCO ANTONIO CONDE PEREZ 

Regidor de Mayoría Relativa Propietario NUBIA ERICA TELLO HERNANDEZ 

Regidor de Mayoría Relativa Suplente MARISOL HERNANDEZ GARCIA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Propietario MAXIMIANO CASTILLO BALLEZA 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Suplente JESUS GARCIA ARGÜELLES 
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Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario FABIOLA PEREZ ABAD 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente EDITH PEREZ REYES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario JOSÉ INÉS VELAZQUEZ MONTES 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente JORGE DELGADO LOPEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario YOLANDA QUIROZ PINEDA 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente MARGARITA MARTINEZ 
CASTILLO 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario JESUS ALEJANDRO CALDERON 
IRAMON 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente LUIS EDUARDO HERNANDEZ 
DECENA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario LAURA LETICIA TRE ~ 

MONTOYA 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente GABRIELA MALDONADO AGUILA 

\Q. R . wnto eg1dor de Representación Proporcional Propietario ANASTACIO 
RODRIGUEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente JOSE CARLOS SALAZAR 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario MA. DE LOS ANGELES 
GUTIERREZ 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente MA. GUADALUPE VELAZOUEZ 
GUILLEN 

SEGUNDO. Notifíquese de conformidad con lo dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral 
del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
abril del año 2018. 
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~ 
C. BER~Á ALICIA TELLEZ FLOR 

CfC>NSEJERO PRESIDENT / 

C. JOSE GERAR DAVILA CABEL 

CONSEJERO ~rDANO PROPIETARIO 
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C. MAYRA PATRICIA ENRIQUEZ LOPEZ 
CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 
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DICTAMEN DE REGISTRO DE PLANILLA DE MAYORÍA RELATIVA Y LISTA DE 
CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL DEL PARTIDO 
POLÍTICO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. 

Ciudad Valles, San Luis Potosí, a 20 del mes de Abril del año 2018. 

V 1 S T O para dictamen el expediente relativo a la solicitud de registro de Planilla de Mayorta 
Relativa y Lista de candidatos a Regidores de Representación Proporcional propuesta po 
el C. MANUEL BARRERA GUILLEN en su carácter de Secretario General del Comité Ejecutiv • 
Estatal del Partido Político Verde Ecologista de México, para contender bajo la figura d 
"ALIANZA PARTIDARIA" integrada por los partidos políticos "Revolucionario Institucional 
Nueva Alianza, Verde Ecologista y Conciencia Popular"., en el proceso de elección de 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S,L.P., cuya Jornada Electoral se efectuará el domingo 1 º d 
julio del presente año; por lo anterior, y ,. 

I' 

RESULTANDO 

Que el 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
edio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de -· 

S n Luis Potosí. 

e el 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 613 por 
medio del cual se expide la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor, misma que fue expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

111. Que el 07 de septíembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante Acuerdo INE/CG661/2016, aprobó el Reglamento de Elecciones, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de septiembre del mismo año. Dicho Reglamento fue 
modificado por el propio Instituto en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 02 
de noviembre de 2016 y con motivo de lo aprobado mediante acuerdos del Consejo General 
INE/CG391/2017, INE/CG565/2017 e INE/CG111/2018. 

-----~ 
IV. Que el 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número ~ ~ 
0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución \,\ 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político-electoral. "'<d~ 

1> 
V. Que el 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto número 
0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley Electoral del 

'-
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Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis 
Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VI. Que el 1 º de septiembre de 2017, en sesión pública de instalación el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso de Elección de Diputados 
Locales que integrarán la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado, para el periodo: 20 
2021 y de los 58 Ayuntamientos de la propia Entidad Federativa, para el período constitucioA 
2018-2021 . 

VII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, instaló en el mes de enero 
de 2018, a los Comités Municipales Electorales, Organismos Electorales encargados de 
preparar, desarrollar y vigilar el proceso de elección para ayuntamientos en sus respectivo 
ámbitos, conforme lo señala la Ley Electoral del Estado. 

VIII. Que el día 15 de septiembre del año 2017, fue publicada por el Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana en el Periódico Oficial del Estado, la Convocatoria a los Partidos 

íticos, Alianzas Partidarias, Coaliciones y Candidatos Independientes con derecho a 
artic1 a~ el Proceso Electoral Local 2017-2018, para que del veintiuno al veintisiete de 
~arzo del año en curso, presentaran sus respectivas solicitudes de registro de Planillas de 
M~yoría Relativa y Lista de Regidores de Representación Proporcional para la elección de 
Ayyntamiento, ante el Comité Municipal que corresponde . 

. Que el 16 de marzo de 2018, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ci dadana, aprobó la procedencia de la solicitud de registro de los Convenios de ALIANZAS 
PARltpARIAS, presentada por diversos partidos políticos, para que bajo esa figura contender 
en la elección de Ayuntamientos del Proceso Electoral 2107-2018. 

X. Que a las 10:00 horas del día 27 del mes de Marzo del año 2018, fue presentada ante EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REMITIDO A 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL, la solicitud de registro de PLANILLA DE MAYORÍA 
RELATIVA Y LISTA DE CANDIDATOS A REGIDORES DE REPRESENTACIÓN 
PROPORCIONAL propuesta por el C. MANUEL !BARRERA GUILLEN, en su carácter de 
Secretario General del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Político Verde Ecologista de 
México, integrante de la ALIANZA PARTIDARIA, documento en el que se consignan los datos ,~ \ 

personales de los ciudadanos que integran la planilla de mayoría relativa y la lista de regidores~ 
de representación proporcional, así como la información señalada en el numeral 303 de la Ley ~~~ 

o 7.1._ 
Electoral del Estado, 117 de la Constitución Política del Estado, y 281 del Reglamento de .,ye:,;__ ~ 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, de igual forma se describe la documentación que los -~ 
peticionarios anexaron en términos del artículo 304 de la referida Ley Electoral resultado los 
siguientes: 
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' 

Por el candidato a Presidente Municipal, el C. JORGE TERÁN JUÁREZ: Copia certificada 
del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con 
fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles S.L.P. o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial e 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembr 
de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No est 
sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicituq, 
con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado par~ 
ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándos 
sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, qu~ 
haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubier~ 
desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos d 
procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
e ~rse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 

~__,~<Bsamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos, formato expedido por el 
istema Nacional de Registro del Instituto Nacional Electoral con la firma autógrafa del 

c Qdidato y del representante del partido político que lo postula, y el informe de capacidad 
ecóñómica con la firma autógrafa del candidato. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Propietario, el .C.HERMINIA RECENDIZ 
ALVARADO : Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de 
la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 

~~ns_G::el ?~/;?la ~ey Electoral del 

3

Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
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encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Regidor de Mayoría Suplente, el .C. FABIOLA GARCIA ALVAREZ: Copia 
certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la credencial para 
votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e 
ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su 
defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales expedida por la 
Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado o, en su 
caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito judicial que 
corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser miembro de 
las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a 
proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la solicitud, con un 
registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar 
cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice 

o esté garantizado en los términos de las disposiciones legales aplicables, que haya sido 
imp e&!_a por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que hubiere desempeñado en 
la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para 
campañas; h} De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la ~ ' 
Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los . ~ 

·~) Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos ·. ~ . 
supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que establece la Constitución J!' 

~~.:i de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de asamblea del partido en la que . 

~~~yan sido elegidos sus candidatos. ". .'_' 
~ ,\., 

~~t. 

.( 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Propietario, el .C. JORGE MARTINEZ 
FLORES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su~~~ 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad .,.;.Q.,,~ 
Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales c~76 \' 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del ~"O ) 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito .._ 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 

___,.,¿--~~ 4 
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aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la . 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No~·-• 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia \ 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de ~ 

asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. \~ 

Por el candidato a Primer Sindico de Mayoría Suplente, el .C. ESMERAGDO RUBIO 
FLORES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
ju i~ que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
star sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
licitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 

habilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
centrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
~cables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 

huBixre desempeñado en la administración federal , estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de pro'6dencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitu'oión del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Propietario, el .C. GRISELDA MARTINEZ 
GOMEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 
credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicil io y antigüedad de su 
residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 
Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
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solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu" ~·· , 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos ~ 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la · 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Sindico de Mayoría Suplente, el .C. XIOMARA GUTIERREZ 
EREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos lados, de la 

{ edencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad de su 
r~sidencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes penales 
x~edida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia del 

~~ stado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
y~ dicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 

~ m ~bro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No 
estal\.sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitili.i, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario, el .C. 
VICTOR MANUEL MEDINA TREJO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, 
por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penal~s expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
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General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar ~al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una mult 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

or:.._,__el candidato a Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente, el .C. 
ARNU~ YAÑEZ SANCHEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 

" ntigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
~.......,., , 

/)~ · untamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
~~nt~edentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

G~ner~ de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptaE;;ión social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional, el .C. CHRISTIAN 
SANCHEZ RAMIREZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
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lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justiciq 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distritd 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) No · 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No estar 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o que 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
filmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

r el candidato a Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente, el .C. 
DIA A AURORA CHAVEZ GONZALEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal ; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Tercer Regidor de Representación Proporcional Propietario, el .C. 
VICTOR HUGO DELGADO VENTURA: Copia certificada del acta de nacimiento; Cop'· 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia d~ 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
d os cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
munic1 al' g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las · 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
andidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

/)~ San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
~ c ia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el e ndidato a Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente, el .C. JOSE 
MANUEL NUÑEZ CASTILLO: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por 
ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario públ ico; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
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cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulació , 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario, el .C. 
NORMA ESMERALDA IBARRA MORALES: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio ·activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 

omento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
ele ión popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme p nQ!_ente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
e los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
~(licipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 

~i u ri'plir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
~ aut ~dades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 

candid~o, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San buis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 

copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. \r:::~~ 

----'?ri 
Por el candidato a Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente, el .C. '\. ~'b \ 
ANGELICA JANETH MARTINEZ MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia ~ 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentaciqn de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 

'~~~¿)r './/~ -- ,,A_.,,,.. 
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elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o • · 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hac r , 
cumpli r la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a la 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberan , 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario, el .C. 
JORGE ALBERTO CAMARGO BARRA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia 
fotostática, por ambos lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de 
domicilio y antigüedad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
antecedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 
General de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
readaptación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 
de decir verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b} No ser 

·nistro de culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento de la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
·rme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 

las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
~os cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o 
muni~al; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumph"l_a Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autorida~ electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

Por el candidato a Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente, el .C. BLAS 
MEDINA CABRERA: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática, por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 
de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 
Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedentes 
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penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distrito 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No ser 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto re ligioso; c) No 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de la 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No est 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o qu 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legales 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos que 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 

Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario, el .C. 
IONICIA TREJO MARTINEZ: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por 

am 0~lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y 
antigüeaad de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del 

tamiento de Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no 
cedentes penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría 

al de Justicia del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de 
tación social del distrito judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta 

de e ~· r verdad, de: a) No ser miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser 
ministro e culto religioso; c) No estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al 
momento e la presentación de la solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de 
elección popular; e) No estar inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa 
firme pendiente de pago, o que encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos 
de las disposiciones legales aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo 
de los cargos públicos que hubiere desempeñado en la administración federal , estatal o 
municipal; g) No aceptar recursos de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer 
cumplir la Constitución Federal, la Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las 
autoridades electorales; i) No encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser 
candidato, en los términos que establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí; Constancia firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, 
copia certificada del acta de asamblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos 
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Por el candidato a Sexto Regidor de Representación Proporcional Suplente, el .C. YADIRA 
VAZQUEZ PONCE: Copia certificada del acta de nacimiento; Copia fotostática , por ambos 
lados, de la credencial para votar con fotografía vigente; Constancia de domicilio y antigüedad 

J 

de su residencia efectiva e ininterrumpida, expedida por el Secretario del Ayuntamiento ,Qe ., 
Ciudad Valles, S.L.P. o, en su defecto, por fedatario público; Constancia de no antecedent 
penales expedida por la Dirección de Servicios Periciales de la Procuraduría General de Justic1 
del Estado o, en su caso, por el alcaide o director del centro de readaptación social del distf t 
judicial que corresponda; Manifestación por escrito, bajo protesta de decir verdad, de: a) No 1~ 
miembro de las fuerzas armadas en servicio activo; b) No ser ministro de culto religioso; c) o 
estar sujeto a proceso por delito doloso; d) No contar, al momento de la presentación de 
solicitud, con un registro como candidato a otro puesto de elección popular; e) No es ~\ 
inhabilitado para ocupar cargos públicos; f) No tener una multa firme pendiente de pago, o q e 
encontrándose sub júdice no esté garantizado en los términos de las disposiciones legale \ \\ 
aplicables, que haya sido impuesta por responsabilidad con motivo de los cargos públicos qu~ ~ 
hubiere desempeñado en la administración federal, estatal o municipal; g) No aceptar recursos 
de procedencia ilícita para campañas; h) De respetar y hacer cumplir la Constitución Federal , la 
Constitución del Estado, la Ley Electoral del Estado, y a las autoridades electorales; i) No 
encontrarse en alguno de los supuestos de prohibición para ser candidato, en los términos que 
establece la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; Constancia 
firmada por el candidatos de que ha aceptado la postulación, copia certificada del acta de 
a mblea del partido en la que hayan sido elegidos sus candidatos. 

~ l. Que con fecha 12 del mes de abril del año 2018, el Consejo Estatal Electoral y de 
~rticipación Ciudadana notificó a este Comité Municipal Electoral, mediante la remisión del 
~~tamen respectivo , que el Partido Político Verde Ecologista de Mexico que solicita el registro 

de s~s candidatos, cumplió debidamente con el principio de paridad de género en la postulación 
de su~andidaturas a Planillas de Mayoría Relativa y Lista de cand idatos a Regidores de 
Represe tación Proporcional , en acatamiento a lo dispuesto por los art ículos 135, fracciones 
XIX de la ey Electoral del Estado así como a los Lineamientos Generales para la verificación 
del cumplimiento al Principio de Paridad de Género en las candidaturas a Diputados y 
Diputadas e integrantes de los Ayuntamientos del Estado de San Luis Potosí emitidos por el 
propio Consejo. 

XII. Que con fecha 16 del mes de Abril del año 2018, este Comité requirió al Partido Político 
Verde Ecologista de México por la subsanación de requisitos que no fueron atendidos en la 
presentación de la solicitud de registro de sus candidatos a miembros del Ayuntamiento, 
consistentes en los extremos enumerados en los artículos 303, 304 y demás relativos de la Ley 
Electoral Vigente en el Estado. 

/ 13 
Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



XIII. Que con fecha 19 del mes de Abril del año 2018, el Partido Político Verde Ecologista de 
México, en atención al requerimiento efectuado, cumplió ante este Organismo Electoral con 
todos y cada uno de los requerimientos enumerados en los artículos 303, 304 y demás relativos 
de la Ley Electoral Vigente en el Estado. 

XIV. Que en virtud de que se ha substanciado en sus términos el procedimiento para el regist . 
de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de conformidad con lo dispuesf 
por los artículos 289, 289, Bis, 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, 308 y demás relativos d\ 
la Ley Electoral del Estado, así como lo dispuesto en los Lineamientos que deberán de cumph 
los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias y candidatos independientes, en 1 
registros de candidatos jóvenes a regidores de representación proporcional en la elección lie 
ayuntamientos 2017-2018; y demás normatividad que para tal caso emitió el Pleno del ConseJ 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se procede a la elaboración del present . 
Dictamen de Registro, por lo que: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que este Comité Municipal Electoral es competente para conocer y resolver sobre -
~gistro de Planillas de Mayoría Relativa y Listas de Candidatos a Regidores por el principio 

de Representación Proporcional para el Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por los artículos 
~14, fracción 111 de la Ley Electoral del Estado. · 

~EGUNDO. Que la ALIANZA PARTIDARIA, integrada por los partidos polilicos Revolucionario 
--:::::i- n titucional, Verde Ecologista de México, Nueva Alianza, y Conciencia Popular, tal como 

con a en el acuerdo de convenio respectivo, mismo que fue notificado a este Comité Municipal 
Electo· 1 en tiempo y forma por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
dando c n ello cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 292 de la Ley Electoral del Estado; 
se encuentra en pleno goce de sus derechos y sujeta a las obligaciones previstas en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí, por lo que tiene derecho a participar en bajo esa figura el proceso 
de elección ordinaria de Ayuntamientos para el período constitucional 2018 - 2021. 

TERCERO. Que la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista de Candidatos 
a Regidores de Representación Proporcional que se postula para el Ayuntamiento de Ciudad 
Valles, S.L.P., encabezada por el C. JORGE TERAN JUAREZ como candidato a Presidente 
Municipal, propuestas por el Partido Político Verde Ecologista de México, fue presentada dentro 
del plazo que refiere la respectiva convocatoria. 

CUARTO. Que en el caso se encuentran satisfechos los requisitos de elegibilidad a que refiere 
el artículo 117 de la Constitución Política del Estado, así como los establecidos por los artículos 

'.\ 
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191, 194, 292, 289, 289, Bis. 291,292, 293, 295, 296, 303, 304, 305, y 308 de la Ley Elector9I 
del Estado, en relación con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Orgánica del MunicÍpio 

·' Libre, y toda aquella normatividad que para tal caso emitió el Pleno del Consejo E tal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lo que en la especie plenamente se acreditó con 
documentos que se anexaron a la solicitud de registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Li 
de Candidatos a Regidores de Representación Proporcional, por los que corresponden a c 
uno de los candidatos propuestos; motivo por el que en concepto de este Comité Munici 
Electoral, no existiendo condiciones de impedimento legal para el registro de la planilla y li t 
propuestas por el Partido Verde Ecologista de México, es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Es PROCEDENTE el Registro de la Planilla de Mayoría Relativa y Lista d 
candidatos a Regidores de Representación Proporcional, propuesta por el PARTIDO POLÍTICO 
VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO para el Ayuntamiento de Ciudad Valles, S.L.P., 
integrante de la citada Alianza Partidaria, a efecto de que contienda en el proceso de elección 
correspondiente, el domingo 1 º de julio de 2018. 

~residente Municipal: JORGE TERAN JUAREZ 

~~gidor de Mayoria Relativa Propietario: HERMINIA RECENDIZ AL VARADO 

~~~or de Mayoria Relativa Suplente: FABIOLA GARCIA ALVAREZ 

Prime~índico de Mayoría Relativa Propietario: JORGE MARTINEZ FLORES 

Primer Síndico de Mayoría Relativa Suplente: ESMERAGDO RUBIO FLORES 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Propietario: GRISELDA MARTINEZ GOMEZ 

Segundo Síndico de Mayoría Relativa Suplente: XIOMARA GUTIERREZ PEREZ 

Primer Regidor de Representación Proporcional Propietario: VICTOR MANUEL MEDINA 
TREJO 

Primer Regidor de Representación Proporcional Suplente: ARNULFO YAÑEZ SANCHEZ 

Segundo Regidor de Representación Proporcional Propietario: CHRISTIAN SANCHEZ 
RAMIREZ 

··-
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Segundo Regidor de Representación Proporcional Suplente: DIANA AURORA CHAVEZ 
GONZALEZ 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Propietario: VICTOR HUGO DELG S 
VENTURA 

Tercero Regidor de Representación Proporcional Suplente: JOSE MANUEL 
CASTILLO 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Propietario: NORMA ESMERALDA IBAR 
MORALES 

Cuarto Regidor de Representación Proporcional Suplente: ANGELICA JANETH MARTIN 
MARTINEZ 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Propietario: JORGE ALBERTO CAMARGO 
BARRA 

Quinto Regidor de Representación Proporcional Suplente: BLAS MEDINA CABRERA 

Sexto Regidor de Representación Proporcional Propietario: DIONICIA TREJO MARTINEZ 

5\ xto Regidor de Representación Proporcional Suplente: YADIRA VAZQUEZ PONCE 

SEGUNDO. Notifíquese al Partido Político Verde Ecologista de México de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 310 de la Ley Electoral del Estado. 

Así, lo acuerdan y firman los miembros del Comité Municipal Electoral en sesión de fecha 20 de 
Abril del año 2018. 

16 

s 

C. MAYRA PATRICIA ENRIQUEZ LOPEZ 
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CONSEJERO CIUDADANO PROPIETARIO 

- I 1 , 1 t( ~or 1 ~~ 
NADO ACU~A .~·~·;:-,¡, C. NOHEMI DE LA RRA ACOSTA 
O PROPIETARIO .. CONS,EJERO CIUDADA O PROPIETARIO 

J C. MARTHA 
CONSEJE 

~~~r TORRE OLVERA 
v~u""nO PROPIETARIO 
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